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CRITERIOS DE PROMOCIÓN PARA BACHILLERATO 

PROMOCIÓN MATERIAS PENDIENTES 

 

SÍ  PROMOCIONA 

- Con todas las materias superadas 

o 

- con evaluación negativa en dos materias como máximo. 

NO 

PROMOCIONA 
- Con 3 o más materias con evaluación negativa. Repite todo el curso. 

 

TITULACIÓN PARA BACHILLERATO 
Resolución de la Consejería de Educación y Cultura, de 15 de diciembre de 2021 por la que se 

dictan instrucciones sobre la evaluación y la promoción en la educación primaria, la evaluación, la 

promoción y la titulación en la educación secundaria obligatoria, el bachillerato y la formación 

profesional, así como en las enseñanzas de personas adultas que conduzcan a la obtención de los 

títulos de graduado en educación secundaria obligatoria y bachiller. 

Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los 

dos cursos de Bachillerato. 

Excepcionalmente, el equipo docente podrá decidir, de forma colegiada por mayoría cualificada de 

4/5,  la obtención del título de Bachiller por un alumno o alumna que haya superado todas las 

materias salvo una, siempre que se cumplan además todas las condiciones siguientes: 

a) Que el equipo docente considere que el alumno o la alumna ha alcanzado los objetivos y 

competencias vinculados a ese título. 

b) Que no se haya producido una inasistencia continuada y no justificada por parte del alumno 

o la alumna en la materia. 

c) Que el alumno o la alumna se haya presentado a las pruebas y realizado las actividades 

necesarias para su evaluación, incluidas las de la convocatoria extraordinaria. 

d) Que la media aritmética de las calificaciones obtenidas en todas las materias de la etapa 

sea igual o superior a cinco. En este caso, a efectos del cálculo de la calificación final de la 

etapa, se considerará la nota numérica obtenida en la materia no superada. 

- Para 2º curso, los alumnos que al término del curso tuvieran evaluación negativa en algunas 

materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas o 

podrán optar, asimismo, por repetir el curso completo. 

 
 
 
 


